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TEMA	1.‐	LA	CONSTITUCIÓN	ESPAÑOLA	DE	1978:	TÍTULO	PRELIMINAR	Y	TÍTULO	I
“DE	LOS	DERECHOS	Y	DEBERES	FUNDAMENTALES”.	ESTATUTO	DE	AUTONOMÍA
PARA	CANTABRIA:	TÍTULO	I	“DE	LAS	INSTITUCIONES	DE	LA	COMUNIDAD	AUTÓ‐
NOMA	DE	CANTABRIA”	Y	TÍTULO	II	“DE	LAS	COMPETENCIAS	DE	CANTABRIA”.

1.‐	LA	CONSTITUCIÓN	ESPAÑOLA	DE	1978

1.1.‐	INTRODUCCIÓN

Tras	las	Elecciones	Generales	del	15	de	junio	de	1977,	el	Congreso	de	los	Diputados	ejerció	la	iniciativa
constitucional	que	le	otorgaba	el	art.	3º	de	la	Ley	para	la	Reforma	Política	y,	en	la	sesión	de	26	de	julio	de
1977,	el	Pleno	aprobó	una	moción	redactada	por	todos	los	Grupos	Parlamentarios	y	la	Mesa	por	la	que	se
creaba	una	Comisión	Constitucional	con	el	encargo	de	redactar	un	proyecto	de	Constitución.

Una	vez	elaborada	y	discutida	en	el	Congreso	y	Senado,	mediante	Real	Decreto	2550/1978	se	convocó	el
Referéndum	para	la	aprobación	del	Proyecto	de	Constitución	que	tuvo	lugar	el	6	de	diciembre	siguiente.	Se
llevó	a	cabo	de	acuerdo	con	lo	prevenido	en	el	Real	Decreto	2120/1978.	El	Proyecto	fue	aprobado	por	el
87,78%	de	votantes	que	representaba	el	58,97%	del	censo	electoral.

Su	Majestad	el	Rey	sancionó	la	Constitución	durante	la	solemne	sesión	conjunta	del	Congreso	de	los	Diputa‐
dos	y	del	Senado	celebrada	en	el	Palacio	de	las	Cortes	el	miércoles	27	de	diciembre	de	1978.	El	BOE	publicó
la	Constitución	el	29	de	diciembre	de	1978,	que	entró	en	vigor	con	la	misma	fecha.	Ese	mismo	día	se	publica‐
ron,	también,	las	versiones	en	las	restantes	lenguas	de	España.

A	lo	largo	de	su	vigencia	ha	tenido	dos	reformas:

‐En	1992,	que	consistió	en	añadir	el	inciso	"y	pasivo"	en	el	artículo	13.2,	referido	al	derecho	de	sufragio
en	las	elecciones	municipales.

‐En	2011,	que	consistió	en	sustituir	íntegramente	el	artículo	135	para	establecer	constitucionalmente
el	principio	de	estabilidad	presupuestaria,	como	consecuencia	de	la	crisis	económica	y	financiera	que
padecemos.

1.2.‐	ANTECEDENTES

Las	múltiples	 influencias	de	una	Constitución	derivada	como	 la	española	de	1978	‐además	de	aquellas
recibidas	del	constitucionalismo	histórico	español‐	hay	que	buscarlas	preferentemente	dentro	de	las	nuevas
corrientes	europeas	que	aparecen	después	de	la	Segunda	Guerra	Mundial,	y	en	tal	sentido	ha	recibido	claras
influencias	de	otros	textos	constitucionales	europeos,	así	como	de	diferentes	Tratados	de	Derecho	Interna‐
cional:
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TEMA	2.‐	LA	LEY	14/1986,	DE	25	DE	ABRIL	GENERAL	DE	SANIDAD:	TÍTULO	PRELI‐
MINAR	“DEL	DERECHO	A	LA	PROTECCIÓN	DE	LA	SALUD”,	CAPÍTULOS	I	Y	II	DEL
TÍTULO	I	“DE	LOS	PRINCIPIOS	GENERALES	DEL	SISTEMA	DE	SALUD”	Y	“DE	LAS

ACTUACIONES	SANITARIAS	DEL	SISTEMA	DE	SALUD”,	TÍTULO	III	“DE	LA	ESTRUC‐
TURA	DEL	SISTEMA	SANITARIO	PÚBLICO”.	LEY	33/2011,	DE	4	DE	OCTUBRE,	GENE‐
RAL	DE	SALUD	PUBLICA:	TÍTULO	PRELIMINAR	“DISPOSICIONES	GENERALES.	LA
POLÍTICA	DE	SALUD	PÚBLICA”,	TÍTULO	I	“DERECHOS,	DEBERES	Y	OBLIGACIONES

EN	SALUD	PÚBLICA”	Y	TÍTULO	II	“ACTUACIONES	DE	SALUD	PÚBLICA”.

1.‐	LA	LEY	14/1986,	DE	25	DE	ABRIL,	GENERAL	DE	SANIDAD

1.1.‐	TÍTULO	PRELIMINAR.‐	EL	DERECHO	A	LA	PROTECCIÓN	DE	LA	SALUD

Objeto	de	la	Ley.‐	La	Ley	General	de	Sanidad	(en	adelante	LGS)	tiene	por	objeto	la	regulación	general	de
todas	las	acciones	que	permitan	hacer	efectivo	el	derecho	a	la	protección	de	la	salud	reconocido	en	el
artículo	43	y	concordantes	de	la	Constitución.

Son	titulares	del	derecho	a	la	protección	de	la	salud	y	a	la	atención	sanitaria	todos	los	españoles	y	los
ciudadanos	extranjeros	que	tengan	establecida	su	residencia	en	el	territorio	nacional.

Los	extranjeros	no	residentes	en	España,	así	como	los	españoles	fuera	del	territorio	nacional,	tendrán
garantizado	tal	derecho	en	la	forma	que	las	leyes	y	convenios	internacionales	establezcan.

Para	el	ejercicio	de	los	derechos	que	esta	Ley	establece	están	legitimadas,	tanto	en	la	vía	administrativa
como	jurisdiccional,	las	personas	a	que	se	refiere	el	párrafo	segundo	de	este	artículo.

Carácter	básico	de	la	LGS.‐	Esta	Ley	tendrá	la	condición	de	norma	básica	en	el	sentido	previsto	en	el	artículo
149.1.16	de	la	Constitución	y	será	de	aplicación	a	todo	el	territorio	del	Estado,	excepto	los	artículos	31,
apartado	1,	 letras	b)	y	c),	y	57	a	69,	que	constituirán	derecho	supletorio	en	aquellas	Comunidades
Autónomas	que	hayan	dictado	normas	aplicables	a	la	materia	que	en	dichos	preceptos	se	regula.

Las	Comunidades	Autónomas	podrán	dictar	normas	de	desarrollo	y	complementarias	de	la	presente	Ley
en	el	ejercicio	de	las	competencias	que	les	atribuyen	los	correspondientes	Estatutos	de	Autonomía.

1.2.‐	EL	SISTEMA	DE	SALUD

•	PRINCIPIOS	GENERALES

Fines	generales.‐	Los	medios	y	actuaciones	del	sistema	sanitario	estarán	orientados	prioritariamente	a	la
promoción	de	la	salud	y	a	la	prevención	de	las	enfermedades.
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TEMA	3.‐	LEY	16/2003,	DE	28	DE	MAYO,	DE	COHESIÓN	Y	CALIDAD	DEL	SISTEMA
NACIONAL	DE	SALUD:	CAPÍTULO	PRELIMINAR	“DISPOSICIONES	GENERALES”,	CAPÍ‐
TULO	I	“DE	LAS	PRESTACIONES”,	CAPÍTULO	X	“DEL	CONSEJO	INTERTERRITORIAL”.
LEY	29/2006,	DE	26	DE	JULIO,	DE	GARANTÍAS	Y	USO	RACIONAL	DE	LOS	MEDICA‐
MENTOS	Y	PRODUCTOS	SANITARIOS.	REAL	DECRETO	1030/2006,	DE	15	DE	SEP‐
TIEMBRE,	POR	EL	QUE	SE	ESTABLECE	LA	CARTERA	DE	SERVICIOS	COMUNES	DEL
SISTEMA	NACIONAL	DE	SALUD	Y	EL	PROCEDIMIENTO	PARA	SU	ACTUALIZACIÓN.

1.‐	LA	LEY	16/2003,	DE	28	DE	MAYO,	DE	COHESIÓN	Y	CALIDAD	DEL	SISTEMA	NACIONAL	DE	SALUD

1.1.‐	CAPÍTULO	PRELIMINAR:	DISPOSICIONES	GENERALES

Artículo	1.	Objeto.

El	objeto	de	esta	ley	es	establecer	el	marco	legal	para	las	acciones	de	coordinación	y	cooperación	de	las
Administraciones	públicas	sanitarias,	en	el	ejercicio	de	sus	respectivas	competencias,	de	modo	que	se
garantice	la	equidad,	la	calidad	y	la	participación	social	en	el	Sistema	Nacional	de	Salud,	así	como	la
colaboración	activa	de	éste	en	la	reducción	de	las	desigualdades	en	salud.

Lo	dispuesto	en	esta	 ley	será	de	aplicación	a	 los	servicios	sanitarios	de	financiación	pública	y	a	 los
privados	en	los	términos	previstos	en	el	artículo	6	y	en	las	disposiciones	adicionales	tercera	y	cuarta.

Artículo	2.	Principios	generales.

Son	principios	que	informan	esta	ley:

a)	La	prestación	de	los	servicios	a	los	usuarios	del	Sistema	Nacional	de	Salud	en	condiciones	de	igualdad
efectiva	y	calidad,	evitando	especialmente	toda	discriminación	entre	mujeres	y	hombres	en	las	actuacio‐
nes	sanitarias.

b)	El	aseguramiento	universal	y	público	por	parte	del	Estado.

c)	La	coordinación	y	la	cooperación	de	las	Administraciones	públicas	sanitarias	para	la	superación	de
las	desigualdades	en	salud,	en	los	términos	previstos	en	esta	ley	y	en	la	Ley	General	de	Salud	Pública.

d)	La	prestación	de	una	atención	integral	a	la	salud,	comprensiva	tanto	de	su	promoción	como	de	la
prevención	de	enfermedades,	de	la	asistencia	y	de	la	rehabilitación,	procurando	un	alto	nivel	de	calidad,
en	los	términos	previstos	en	esta	ley	y	en	la	Ley	General	de	Salud	Pública.

e)	La	financiación	pública	del	Sistema	Nacional	de	Salud,	de	acuerdo	con	el	vigente	sistema	de	financia‐
ción	autonómica.
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TEMA	4.‐	LA	LEY	44/2003,	DE	21	DE	NOVIEMBRE	DE	ORDENACIÓN	DE
LAS	PROFESIONES	SANITARIAS:	TÍTULO	PRELIMINAR	“NORMAS	GENERALES”,

TÍTULO	I	“DEL	EJERCICIO	DE	LAS	PROFESIONES	SANITARIAS”,	TÍTULO	II
“DE	LA	FORMACIÓN	DE	LOS	PROFESIONALES	SANITARIOS”	Y	TÍTULO	III

“DEL	DESARROLLO	PROFESIONAL	Y	SU	RECONOCIMIENTO”.

1.‐	LA	LEY	44/2003.	TÍTULO	PRELIMINAR:	NORMAS	GENERALES

Artículo	1.	Objeto	y	ámbito	de	aplicación.

Esta	 ley	regula	 los	aspectos	básicos	de	 las	profesiones	sanitarias	tituladas	en	 lo	que	se	refiere	a	su
ejercicio	por	cuenta	propia	o	ajena,	a	 la	estructura	general	de	 la	 formación	de	 los	profesionales,	al
desarrollo	profesional	de	éstos	y	a	su	participación	en	la	planificación	y	ordenación	de	las	profesiones
sanitarias.	Asimismo,	establece	los	registros	de	profesionales	que	permitan	hacer	efectivo	los	derechos
de	los	ciudadanos	respecto	a	las	prestaciones	sanitarias	y	la	adecuada	planificación	de	los	recursos
humanos	del	sistema	de	salud.

Las	disposiciones	de	esta	ley	son	aplicables	tanto	si	la	profesión	se	ejerce	en	los	servicios	sanitarios
públicos	como	en	el	ámbito	de	la	sanidad	privada.

Artículo	2.	Profesiones	sanitarias	tituladas.

1.	De	conformidad	con	el	artículo	36	de	la	Constitución,	y	a	 los	efectos	de	esta	 ley,	son	profesiones
sanitarias,	tituladas	y	reguladas,	aquellas	cuya	formación	pregraduada	o	especializada	se	dirige	específi‐
ca	y	fundamentalmente	a	dotar	a	los	interesados	de	los	conocimientos,	habilidades	y	actitudes	propias
de	la	atención	de	salud,	y	que	están	organizadas	en	colegios	profesionales	oficialmente	reconocidos	por
los	poderes	públicos,	de	acuerdo	con	lo	previsto	en	la	normativa	específicamente	aplicable.

2.	Las	profesiones	sanitarias	se	estructuran	en	los	siguientes	grupos:

a)	De	nivel	Licenciado:	 las	profesiones	para	cuyo	ejercicio	habilitan	 los	 títulos	de	Licenciado	en
Medicina,	 en	Farmacia,	 en	Odontología	y	en	Veterinaria	y	 los	 títulos	oficiales	de	especialista	en
Ciencias	de	la	Salud	para	Licenciados	a	que	se	refiere	el	título	II	de	esta	ley.

b)	De	nivel	Diplomado:	 las	profesiones	para	cuyo	ejercicio	habilitan	los	títulos	de	Diplomado	en
Enfermería,	en	Fisioterapia,	en	Terapia	Ocupacional,	en	Podología,	en	Óptica	y	Optometría,	en	Logo‐
pedia	y	en	Nutrición	Humana	y	Dietética	y	los	títulos	oficiales	de	especialista	en	Ciencias	de	la	Salud
para	tales	Diplomados	a	que	se	refiere	el	título	II	de	esta	ley.

3.	Cuando	así	resulte	necesario,	por	las	características	de	la	actividad,	para	mejorar	la	eficacia	de	los
servicios	sanitarios	o	para	adecuar	la	estructura	preventiva	o	asistencial	al	progreso	científico	y	tecnoló‐
gico,	 se	podrá	declarar	 formalmente	 el	 carácter	de	profesión	 sanitaria,	 titulada	y	 regulada,	de	una
determinada	actividad	no	prevista	en	el	apartado	anterior,	mediante	norma	con	rango	de	ley.
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TEMA	5.‐	LEY	41/2002,	DE	14	DE	NOVIEMBRE,	BÁSICA	REGULADORA	DE	LA	AUTO‐
NOMÍA	DEL	PACIENTE	Y	DE	DERECHOS	Y	OBLIGACIONES	EN	MATERIA	DE	INFOR‐
MACIÓN	Y	DOCUMENTACIÓN	CLÍNICA:	CAPÍTULO	I	“PRINCIPIOS	GENERALES”,	CA‐
PÍTULO	II	“EL	DERECHO	DE	INFORMACIÓN	SANITARIA”,	CAPÍTULO	III	“DERECHO	A
LA	INTIMIDAD”,	CAPÍTULO	IV	“EL	RESPETO	A	LA	AUTONOMÍA	DEL	PACIENTE”,
CAPÍTULO	V	“LA	HISTORIA	CLÍNICA”	Y	CAPÍTULO	VI	“INFORME	DE	ALTA	Y	OTRA
DOCUMENTACIÓN	CLÍNICA”.	DECRETO	139/2004,	DE	15	DE	DICIEMBRE,	POR	EL
QUE	SE	CREA	Y	REGULA	EL	REGISTRO	DE	VOLUNTADES	PREVIAS	DE	CANTABRIA.

1.‐	LA	LEY	41/2002,	DE	14	DE	NOVIEMBRE,	BÁSICA	REGULADORA	DE	LA	AUTONOMÍA	DEL	PACIENTE
Y	DE	DERECHOS	Y	OBLIGACIONES	EN	MATERIA	DE	INFORMACIÓN	Y	DOCUMENTACIÓN	CLÍNICA

1.1.‐	CAPÍTULO	I:	PRINCIPIOS	GENERALES

Ámbito	de	aplicación.‐	La	Ley	41/2002,	básica	reguladora	de	la	autonomía	del	paciente	y	de	derechos	y
obligaciones	en	materia	de	información	y	documentación	clínica,	tiene	por	objeto	la	regulación	de	los
derechos	y	obligaciones	de	los	pacientes,	usuarios	y	profesionales,	así	como	de	los	centros	y	servicios
sanitarios,	públicos	y	privados,	en	materia	de	autonomía	del	paciente	y	de	información	y	documentación
clínica.

Principios	básicos.‐	La	dignidad	de	la	persona	humana,	el	respeto	a	la	autonomía	de	su	voluntad	y	a	su
intimidad	orientarán	toda	la	actividad	encaminada	a	obtener,	utilizar,	archivar,	custodiar	y	transmitir
la	información	y	la	documentación	clínica.

Toda	actuación	en	el	ámbito	de	la	sanidad	requiere,	con	carácter	general,	el	previo	consentimiento	de
los	pacientes	o	usuarios.	El	consentimiento,	que	debe	obtenerse	después	de	que	el	paciente	reciba	una
información	adecuada,	se	hará	por	escrito	en	los	supuestos	previstos	en	la	Ley.

El	paciente	o	usuario	tiene	derecho	a	decidir	libremente,	después	de	recibir	la	información	adecuada,
entre	las	opciones	clínicas	disponibles.

Todo	paciente	o	usuario	tiene	derecho	a	negarse	al	tratamiento,	excepto	en	los	casos	determinados	en
la	Ley.	Su	negativa	al	tratamiento	constará	por	escrito.

Los	pacientes	o	usuarios	tienen	el	deber	de	facilitar	los	datos	sobre	su	estado	físico	o	sobre	su	salud	de
manera	leal	y	verdadera,	así	como	el	de	colaborar	en	su	obtención,	especialmente	cuando	sean	necesa‐
rios	por	razones	de	interés	público	o	con	motivo	de	la	asistencia	sanitaria.

Todo	profesional	que	interviene	en	la	actividad	asistencial	está	obligado	no	sólo	a	la	correcta	prestación
de	sus	técnicas,	sino	al	cumplimiento	de	los	deberes	de	información	y	de	documentación	clínica,	y	al
respeto	de	las	decisiones	adoptadas	libre	y	voluntariamente	por	el	paciente.
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TEMA	6.‐	LEY	DE	CANTABRIA	7/2002,	DE	10	DE	DICIEMBRE,	DE
ORDENACIÓN	SANITARIA	DE	CANTABRIA:	TÍTULO	I	“DISPOSICIONES	GENERALES”,

TÍTULO	II	“DEL	SISTEMA	SANITARIO	PÚBLICO	DE	CANTABRIA”	Y
TÍTULO	III	“DE	LOS	CIUDADANOS	EN	EL	SISTEMA	AUTONÓMICO	DE	SALUD”.	

1.‐	LEY	DE	CANTABRIA	7/2002.	TÍTULO	I:	DISPOSICIONES	GENERALES

Objeto.‐	La	Ley	7/2002	tiene	por	objeto	la	ordenación	de	las	acciones	que	permitan	hacer	efectivo	el	derecho
a	la	protección	de	la	salud	previsto	en	el	artículo	43		de	la	Constitución	Española,	en	el	ámbito	territorial
de	la	Comunidad	Autónoma	de	Cantabria	y	en	el	marco	de	las	competencias	que	le	atribuye	su	Estatuto
de	Autonomía.

Para	ello,	la	presente	Ley	regula	el	Sistema	Autonómico	de	Salud	de	Cantabria,	estableciendo	los	dere‐
chos	y	deberes	de	los	ciudadanos	respecto	a	los	servicios	sanitarios,	así	como	los	instrumentos	que
garantizan	su	cumplimiento.

Ámbito	de	aplicación.‐	Las	disposiciones	contenidas	en	la	presente	Ley	serán	de	aplicación	a	las	diferentes
actividades	y	dispositivos	sanitarios,	tanto	individuales	como	colectivos,	ya	sean	de	titularidad	pública
o	privada,	que	se	realicen	en	materia	sanitaria	en	el	territorio	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Cantabria,
en	los	términos	y	con	el	alcance	que	se	disponga	en	la	propia	Ley.

Titulares.‐	Son	titulares	de	los	derechos	y	deberes	regulados	en	esta	Ley	todas	las	personas	que	residan	en
cualquiera	de	los	municipios	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Cantabria.

Las	personas	no	residentes	en	la	Comunidad	Autónoma	de	Cantabria	serán	titulares	de	los	mismos
derechos	y	deberes	en	 la	 forma	y	condiciones	previstas	en	 la	 legislación	estatal	y	en	 los	convenios
nacionales	e	internacionales	que	les	sean	de	aplicación.

Sin	perjuicio	de	lo	previsto	en	el	apartado	anterior,	se	garantizará	a	todas	las	personas	la	atención	en
situación	de	urgencia	o	emergencia.

Principios	rectores.‐	El	ciudadano	constituye	el	eje	fundamental	del	Sistema	Autonómico	de	Salud.	A	tal
efecto	se	garantizará	el	respeto	a	su	personalidad,	intimidad	y	autonomía,	propiciando	su	capacidad	de
elección	y	el	acceso	a	los	servicios	sanitarios	en	condiciones	de	igualdad	efectiva.

Para	el	mejor	cumplimiento	de	lo	dispuesto	en	el	apartado	anterior	la	ordenación	y	las	actuaciones	del
Sistema	Autonómico	de	Salud	estarán	informados	por	los	siguientes	principios	rectores:

a)	Concepción	 integral	de	 la	salud	y	de	 la	atención	sanitaria,	mediante	 la	creación	e	 impulso	de
programas	de	coordinación	con	los	ámbitos	social	y	sociosanitario,	y	el	desarrollo	de	actuaciones
preventivas	y	de	promoción	de	la	salud.
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TEMA	7.‐	DECRETO	27/2011,	POR	EL	QUE	SE	ESTABLECE	EL	MAPA	SANITARIO
DE	CANTABRIA.	ORDEN	SSI/445/2015,	POR	LA	QUE	SE	MODIFICAN	LOS	ANEXOS
I,	II	Y	III	DEL	REAL	DECRETO	2210/1995,	POR	EL	QUE	SE	CREA	LA	RED	NACIONAL
DE	VIGILANCIA	EPIDEMIOLÓGICA,	RELATIVOS	A	LA	LISTA	DE	ENFERMEDADES

DE	DECLARACIÓN	OBLIGATORIA,	MODALIDADES	DE	DECLARACIÓN
Y	ENFERMEDADES	ENDÉMICAS	DE	ÁMBITO	REGIONAL.

1.‐	DECRETO	27/2011,	POR	EL	QUE	SE	ESTABLECE	EL	MAPA	SANITARIO	DE	CANTABRIA

Artículo	único.	Aprobación	del	Mapa	Sanitario	Autonómico	de	Cantabria

Se	aprueba	el	Mapa	Sanitario	Autonómico	de	Cantabria,	conforme	al	Anexo	que	acompaña	al	presente
Decreto.

Disposición	derogatoria	única.	Derogación	normativa

Queda	derogado	el	Decreto	66/2001,	de	17	de	agosto,	por	el	que	se	establece	el	Mapa	Sanitario	Autonó‐
mico	de	Cantabria,	así	como	cuantas	normas	de	igual	o	inferior	rango	se	opongan	a	lo	dispuesto	en	el
presente	Decreto.

Disposición	final	primera.	Facultad	de	desarrollo

Se	faculta	al	Consejero	competente	en	materia	de	sanidad	para	dictar	las	disposiciones	necesarias	para
la	ejecución	del	presente	Decreto,	así	como	las	normas	precisas	para	su	desarrollo.

Disposición	final	segunda.	Entrada	en	vigor

El	presente	Decreto	entrará	en	vigor	el	día	siguiente	al	de	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	Canta‐
bria.

ANEXO.‐	Mapa	Sanitario	Autonómico	de	Cantabria

1.–	Delimitación	de	Áreas	de	Salud:

Área	I:	Santander.

Área	II:	Laredo.

Área	III:	(Especial)	Reinosa.

Área	IV:	Torrelavega.
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TEMA	8.‐	EL	SERVICIO	CÁNTABRO	DE	SALUD:	ESTRUCTURA	Y	COMPETENCIAS.
LEY	10/2001,	DE	CREACIÓN	DEL	SERVICIO	CÁNTABRO	DE	SALUD.	DECRETO
3/2012,	DE	ESTRUCTURA	BÁSICA	DE	LOS	ÓRGANOS	PERIFÉRICOS	DEL

SERVICIO	CÁNTABRO	DE	SALUD.	LA	CONSEJERÍA	DE	SANIDAD	Y	SERVICIOS
SOCIALES	DE	CANTABRIA:	ESTRUCTURA	BÁSICA	Y	COMPETENCIAS.

1.‐EL	SERVICIO	CÁNTABRO	DE	SALUD:	ESTRUCTURA	Y	COMPETENCIAS.	LEY	10/2001,	DE	28	DE
DICIEMBRE,	DE	CREACIÓN	DEL	SERVICIO	CÁNTABRO	DE	SALUD

Artículo	1.	Creación	y	naturaleza

Se	crea,	con	la	denominación	de	Servicio	Cántabro	de	Salud,	un	organismo	público	con	el	carácter	de
organismo	autónomo,	 con	personalidad	 jurídica	y	plena	 capacidad	de	obrar,	dotado	de	 tesorería	y
patrimonio	propios,	así	como	de	autonomía	de	gestión	en	los	términos	previstos	en	la	Ley	de	Cantabria
4/1999,	 de	 24	 de	marzo,	 de	 Organismos	 Públicos,	 cuya	 función	 es	 ejercer	 las	 competencias	 de	 la
Comunidad	Autónoma	de	Cantabria	en	materia	de	gestión	de	la	asistencia	sanitaria.

Artículo	2.	Fines

1.	El	 Servicio	Cántabro	de	Salud	 tiene	 como	 fines	 generales	 la	 provisión	de	 servicios	de	 asistencia
sanitaria	y	la	gestión	de	centros,	servicios	y	establecimientos	sanitarios	de	la	Comunidad	Autónoma	de
Cantabria.

2.	Para	el	 cumplimiento	de	sus	 fines	y	 funciones	corresponderán	al	Servicio	Cántabro	de	Salud	 las
potestades	administrativas	previstas	en	su	Estatuto.

Artículo	3.	Adscripción

El	Servicio	Cántabro	de	Salud	estará	adscrito	a	la	Consejería	de	Sanidad,	Consumo	y	Servicios	Sociales
del	Gobierno	de	Cantabria,	a	la	cual	corresponderá	su	dirección	estratégica,	la	evaluación	y	el	control	de
los	resultados	de	su	actividad,	a	través	de	la	Dirección	General	competente	en	materia	de	asistencia
sanitaria.

Artículo	4.	Régimen	jurídico

1.	El	Servicio	Cántabro	de	Salud	se	regirá	por	lo	dispuesto	en	la	presente	Ley,	en	su	Estatuto	y,	en	lo	que
no	 se	 oponga	 a	 los	 mismos,	 por	 la	 Ley	 de	 Cantabria	 4/1999,	 de	 24	 de	 marzo,	 reguladora	 de	 los
Organismos	Públicos.

2.	Respecto	de	su	área	competencial,	el	Servicio	Cántabro	de	Salud	ajustará	su	actividad	a	lo	dispuesto
en	la	Ley	14/1986,	de	25	de	abril,	General	de	Sanidad,	en	la	restante	normativa	básica	estatal,	y	en	la
normativa	 sanitaria	 autonómica,	 extendiendo	 su	 actuación	 a	 todo	 el	 territorio	 de	 la	 Comunidad
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TEMA	9.‐	LA	LEY	55/2003,	DEL	ESTATUTO	MARCO	DEL	PERSONAL	ESTATUTARIO
DE	LOS	SERVICIOS	DE	SALUD	Y	LA	LEY	DE	CANTABRIA	9/2010,	DE	PERSONAL
ESTATUTARIO	DE	INSTITUCIONES	SANITARIAS	DE	LA	COMUNIDAD	AUTÓNOMA
DE	CANTABRIA:	DISPOSICIONES	O	NORMAS	GENERALES;	CLASIFICACIÓN	DEL
PERSONAL	ESTATUTARIO;	PLANIFICACIÓN	Y	ORDENACIÓN	DEL	PERSONAL;

DERECHOS	Y	DEBERES;	ADQUISICIÓN	Y	PÉRDIDA	DE	LA	CONDICIÓN	DE	PERSONAL
ESTATUTARIO	FIJO	;	PROVISIÓN	Y	SELECCIÓN;	PROMOCIÓN	INTERNA;	MOVILIDAD
DEL	PERSONAL;	CARRERA	PROFESIONAL;	RETRIBUCIONES;	JORNADA,	PERMISOS
Y	LICENCIAS;	SITUACIONES	DEL	PERSONAL;	RÉGIMEN	DISCIPLINARIO;	INCOMPA‐

TIBILIDADES;	REPRESENTACIÓN,	PARTICIPACIÓN	Y	NEGOCIACIÓN.

1.‐	LA	LEY	55/2003,	DEL	ESTATUTO	MARCO	DEL	PERSONAL	ESTATUTARIO	DE	LOS	SERVICIOS	DE
SALUD

La	organización	política	y	territorial	y	el	esquema	de	distribución	de	competencias	en	materia	de	sanidad
y	asistencia	sanitaria	que	establecen	la	Constitución	y	los	Estatutos	de	Autonomía,	provocan	el	nacimien‐
to,	en	el	año	1986	y	mediante	la	Ley	14/1986,	General	de	Sanidad,	del	Sistema	Nacional	de	Salud,	conce‐
bido	como	el	conjunto	de	los	servicios	de	salud	con	un	funcionamiento	armónico	y	coordinado.

La	Ley	General	de	Sanidad	establece	que	en	los	servicios	de	salud	se	integrarán	los	diferentes	servicios
sanitarios	públicos	del	respectivo	ámbito	territorial.	Tal	integración	se	realiza	con	las	peculiaridades
organizativas	y	funcionales	de	los	correspondientes	centros,	entre	ellas	el	régimen	jurídico	de	su	perso‐
nal,	lo	que	motiva	que	en	los	servicios	de	salud	y	en	sus	centros	sanitarios	se	encuentre	prestando	servi‐
cios	personal	con	vinculación	funcionarial,	laboral	y	estatutaria.

Si	bien	el	personal	funcionario	y	laboral	ha	visto	sus	respectivos	regímenes	jurídicos	actualizados	tras	la
promulgación	de	la	Constitución	Española,	no	ha	sucedido	así	respecto	al	personal	estatutario	que,	sin
perjuicio	de	determinadas	modificaciones	normativas	puntuales,	viene	en	gran	parte	regulado	por	esta‐
tutos	preconstitucionales.	Resulta,	pues,	necesario	actualizar	y	adaptar	el	régimen	jurídico	de	este	perso‐
nal,	tanto	en	lo	que	se	refiere	al	modelo	del	Estado	Autonómico	como	en	lo	relativo	al	concepto	y	alcance
actual	de	la	asistencia	sanitaria.

Tal	es	el	objetivo	que	afronta	la	Ley	55/2003,	a	través	del	establecimiento	de	las	normas	básicas	relativas
a	este	personal	y	mediante	la	aprobación	de	su	estatuto‐marco,	todo	ello	conforme	a	las	previsiones	del
artículo	149.1.18.a	de	la	Constitución	Española.

El	contenido	de	la	ley	se	estructura	en	14	capítulos,	a	través	de	los	cuales	se	regulan	los	aspectos	genera‐
les	y	básicos	de	las	diferentes	materias	que	componen	el	régimen	jurídico	del	personal	estatutario.

En	el	capítulo	I	se	establece	con	nitidez	el	carácter	funcionarial	de	la	relación	estatutaria,	sin	perjuicio	de
sus	peculiaridades	especiales,	que	se	señalan	en	la	propia	ley	y	que	deberán	ser	desarrolladas	en	cada
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TEMA	10.‐	LEY	DE	CANTABRIA	7/2006,	DE	GARANTÍAS	DE	TIEMPOS	MÁXIMOS
DE	RESPUESTA	EN	LA	ATENCIÓN	SANITARIA	ESPECIALIZADA	EN	EL	SISTEMA
SANITARIO	PÚBLICO	DE	CANTABRIA.	ORDEN	SAN/38/2015,	POR	LA	QUE	SE
REGULA	LA	INCLUSIÓN	EN	EL	SISTEMA	SANITARIO	PÚBLICO	DE	CANTABRIA

DE	LAS	PERSONAS	RESIDENTES	EN	LA	COMUNIDAD	AUTÓNOMA	QUE
NO	TENGAN	ACCESO	A	UN	SISTEMA	DE	PROTECCIÓN	SANITARIA	PÚBLICA.

1.‐	LEY	DE	CANTABRIA	7/2006,	DE	GARANTÍAS	DE	TIEMPOS	MÁXIMOS	DE	RESPUESTA	EN	LA	ATEN‐
CIÓN	SANITARIA	ESPECIALIZADA	EN	EL	SISTEMA	SANITARIO	PÚBLICO	DE	CANTABRIA

TÍTULO	I.‐	Disposiciones	generales

Artículo	1.	Objeto	de	la	Ley

La	presente	Ley	tiene	por	objeto	establecer	un	sistema	de	garantías	de	tiempos	máximos	de	respuesta
en	 la	atención	sanitaria	especializada	en	el	sistema	sanitario	público,	de	carácter	programado	y	no
urgente,	así	como	establecer	instrumentos	de	información	en	materia	de	lista	de	espera	correspondiente
a	la	atención	especializada,	atendiendo	a	criterios	de	transparencia,	eficacia,	racionalización,	optimiza‐
ción	de	recursos	y	priorización.

Artículo	2.	Ámbito	subjetivo	de	aplicación

1.	Serán	beneficiarias	de	las	garantías	establecidas	en	la	presente	Ley	las	personas	que	residan	en	la
Comunidad	Autónoma	de	Cantabria,	dispongan	de	tarjeta	sanitaria	correspondiente	al	Servicio	Cántabro
de	Salud	y	figuren	inscritas	en	el	Registro	de	Pacientes	en	Lista	de	Espera	de	Cantabria.

2.	Las	personas	que	no	residan	en	la	Comunidad	Autónoma	de	Cantabria	gozarán	de	dichos	derechos	en
la	forma	y	condiciones	previstas	en	la	legislación	estatal	y	en	los	convenios	nacionales	e	internacionales
que	les	sean	de	aplicación.

Artículo	3.	Ámbito	objetivo	de	aplicación

En	los	términos	previstos	en	el	artículo	siguiente,	las	garantías	previstas	en	la	presente	Ley	serán	de
aplicación	a	los	siguientes	supuestos:

a)	Procedimientos	quirúrgicos,	con	prescripción	no	urgente	establecida	por	un	médico	especialista
quirúrgico	y	aceptada	por	el	o	la	paciente,	para	cuya	realización	el	hospital	tenga	previsto	la	utilización
de	quirófano.	No	resultará	de	aplicación	la	presente	Ley	a	los	o	las	pacientes	cuya	intervención	sea
programada	durante	 el	 episodio	de	hospitalización	en	el	 que	 se	establece	 la	 indicación	quirúrgica,
quedando	asimismo	excluidas	las	intervenciones	quirúrgicas	de	carácter	urgente,	las	de	trasplante	de
órganos	y	tejidos	y	las	relacionadas	con	las	técnicas	de	reproducción	humana	asistida.
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TEMA	11.‐	LEY	31/1995,	DE	PREVENCIÓN	DE	RIESGOS	LABORALES:	CAPÍTULO	I
“OBJETO,	ÁMBITO	DE	APLICACIÓN	Y	DEFINICIONES”,	CAPÍTULO	II	“POLÍTICA	EN
MATERIA	DE	PREVENCIÓN	DE	RIESGOS	PARA	PROTEGER	LA	SEGURIDAD	Y	LA

SALUD	EN	EL	TRABAJO”	Y	CAPÍTULO	III	“DERECHOS	Y	OBLIGACIONES”.	ACUERDO
DEL	CONSEJO	DE	GOBIERNO	POR	EL	QUE	SE	APRUEBA	EL	ACUERDO	MARCO	EN
SALUD	LABORAL	Y	PARTICIPACIÓN	DE	LOS	TRABAJADORES	EN	MATERIA	DE
PREVENCIÓN	DE	RIESGOS	LABORALES	EN	EL	SERVICIO	CÁNTABRO	DE	SALUD.

1.‐	LEY	31/1995,	DE	PREVENCIÓN	DE	RIESGOS	LABORALES

CAPÍTULO	I.‐	Objeto,	ámbito	de	aplicación	y	definiciones

Artículo	1.	Normativa	sobre	prevención	de	riesgos	laborales.

La	normativa	sobre	prevención	de	riesgos	laborales	está	constituida	por	la	presente	Ley,	sus	disposicio‐
nes	de	desarrollo	o	 complementarias	 y	 cuantas	otras	normas,	 legales	o	 convencionales,	 contengan
prescripciones	relativas	a	la	adopción	de	medidas	preventivas	en	el	ámbito	laboral	o	susceptibles	de
producirlas	en	dicho	ámbito.

Artículo	2.	Objeto	y	carácter	de	la	norma.

1.	La	presente	Ley	tiene	por	objeto	promover	la	seguridad	y	la	salud	de	los	trabajadores	mediante	la
aplicación	de	medidas	y	el	desarrollo	de	las	actividades	necesarias	para	la	prevención	de	riesgos	deriva‐
dos	del	trabajo.

A	tales	efectos,	esta	Ley	establece	los	principios	generales	relativos	a	la	prevención	de	los	riesgos	profe‐
sionales	para	la	protección	de	la	seguridad	y	de	la	salud,	la	eliminación	o	disminución	de	los	riesgos
derivados	del	trabajo,	 la	 información,	 la	consulta,	 la	participación	equilibrada	y	 la	formación	de	los
trabajadores	en	materia	preventiva,	en	los	términos	señalados	en	la	presente	disposición.

Para	el	cumplimiento	de	dichos	fines,	la	presente	Ley	regula	las	actuaciones	a	desarrollar	por	las	Admi‐
nistraciones	públicas,	así	como	por	los	empresarios,	los	trabajadores	y	sus	respectivas	organizaciones
representativas.

2.	Las	disposiciones	de	carácter	laboral	contenidas	en	esta	Ley	y	en	sus	normas	reglamentarias	tendrán
en	todo	caso	el	carácter	de	Derecho	necesario	mínimo	indisponible,	pudiendo	ser	mejoradas	y	desarro‐
lladas	en	los	convenios	colectivos.

Artículo	3.	Ámbito	de	aplicación.

1.	Esta	Ley	y	sus	normas	de	desarrollo	serán	de	aplicación	tanto	en	el	ámbito	de	las	relaciones	laborales
reguladas	en	el	texto	refundido	de	la	Ley	del	Estatuto	de	los	Trabajadores,	como	en	el	de	las	relaciones
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TEMA	12.‐	LEY	3/2007,	PARA	LA	IGUALDAD	EFECTIVA	DE	MUJERES	Y	HOMBRES:
TÍTULO	PRELIMINAR.	TÍTULO	I	“EL	PRINCIPIO	DE	IGUALDAD	Y	LA	TUTELA	CON‐
TRA	LA	DISCRIMINACIÓN”,	TÍTULO	II	“POLÍTICAS	PÚBLICAS	PARA	LA	IGUALDAD”,
Y	CAPÍTULO	I	“CRITERIOS	DE	ACTUACIÓN	DE	LAS	ADMINISTRACIONES	PÚBLICAS”
DEL	TÍTULO	V	“EL	PRINCIPIO	DE	IGUALDAD	EN	EL	EMPLEO	PÚBLICO”.	LEY	ORGÁ‐
NICA	15/1999,	DE	13	DE	DICIEMBRE,	DE	PROTECCIÓN	DE	DATOS	DE	CARÁCTER
PERSONAL:	TÍTULO	I	“DISPOSICIONES	GENERALES”,	TÍTULO	II	“PRINCIPIOS	DE	LA

PROTECCIÓN	DE	DATOS”,	TÍTULO	III	“DERECHOS	DE	LAS	PERSONAS”.

1.‐	LEY	3/2007,	PARA	LA	IGUALDAD	EFECTIVA	DE	MUJERES	Y	HOMBRES

TÍTULO	PRELIMINAR.‐	Objeto	y	ámbito	de	la	Ley

Artículo	1.	Objeto	de	la	Ley.

1.	Las	mujeres	y	los	hombres	son	iguales	en	dignidad	humana,	e	iguales	en	derechos	y	deberes.	Esta	Ley
tiene	por	objeto	hacer	efectivo	el	derecho	de	igualdad	de	trato	y	de	oportunidades	entre	mujeres	y
hombres,	en	particular	mediante	 la	eliminación	de	 la	discriminación	de	 la	mujer,	 sea	cual	 fuere	su
circunstancia	o	condición,	en	cualesquiera	de	los	ámbitos	de	la	vida	y,	singularmente,	en	las	esferas
política,	civil,	laboral,	económica,	social	y	cultural	para,	en	el	desarrollo	de	los	artículos	9.2	y	14	de	la
Constitución,	alcanzar	una	sociedad	más	democrática,	más	justa	y	más	solidaria.

2.	A	estos	efectos,	la	Ley	establece	principios	de	actuación	de	los	Poderes	Públicos,	regula	derechos	y
deberes	de	las	personas	físicas	y	jurídicas,	tanto	públicas	como	privadas,	y	prevé	medidas	destinadas	a
eliminar	y	corregir	en	los	sectores	público	y	privado,	toda	forma	de	discriminación	por	razón	de	sexo.

Artículo	2.	Ámbito	de	aplicación.

1.	Todas	 las	personas	gozarán	de	 los	derechos	derivados	del	principio	de	 igualdad	de	trato	y	de	 la
prohibición	de	discriminación	por	razón	de	sexo.

2.	Las	obligaciones	establecidas	en	esta	Ley	serán	de	aplicación	a	toda	persona,	física	o	jurídica,	que	se
encuentre	o	actúe	en	territorio	español,	cualquiera	que	fuese	su	nacionalidad,	domicilio	o	residencia.

TÍTULO	I.‐	El	principio	de	igualdad	y	la	tutela	contra	la	discriminación

Artículo	3.	El	principio	de	igualdad	de	trato	entre	mujeres	y	hombres.

El	principio	de	igualdad	de	trato	entre	mujeres	y	hombres	supone	la	ausencia	de	toda	discriminación,
directa	o	indirecta,	por	razón	de	sexo,	y,	especialmente,	las	derivadas	de	la	maternidad,	la	asunción	de
obligaciones	familiares	y	el	estado	civil.


